
Víctimas  
del franquismo 
y del terrorismo 

La sede de Gogora en Bilbao aco-
gió ayer la presentación del libro 
‘Herencias del franquismo y del 
terrorismo’ (Ed. Catarata), coedi-
tado por Antonio Rivera y Eduar-
do Mateo. La obra recoge una 
quincena de reflexiones que otros 
tantos expertos y víctimas apor-
taron al último seminario organi-
zado por la Fundación Buesa y el 
Instituto social Valentín de Foron-
da (UPV/EHU). Los autores 
apuestan por «contrarrestar las 
diferencias de trato que todavía 
persisten entre las víctimas» del 
franquismo y el terrorismo (y sus 
memorias). «Repararlas por igual, 
igualar sin confundir, comparar 
sin equiparar ni justificar, y así 
neutralizar la necesidad de los 
sectarios de enfrentar y exculpar 
unas violencias y unas víctimas 
contra otras», apuntan los edito-
res. MAIKA SALGUERO

Acredita su trabajo en el 
‘caso Gaslow’ y archiva el 
recurso planteado por un 
agente defendido por el 
abogado Teijelo 

MELCHOR SÁIZ-PARDO 
MATEO BALÍN 

MADRID. El ‘caso Gaslow’, una de 
las principales investigaciones de 
la UCO sobre las tramas millona-
rias de fraude de los hidrocarbu-
ros, seguirá adelante a pesar de 
los esfuerzos del entorno de la 
presunta ‘fontanera’ de Ferraz, 
Leire Díez, de acabar con él ata-
cando a los agentes responsables, 
que también están al frente de las 
casos que salpican al PSOE y al 
Gobierno. El juez de la Audiencia 
Nacional Santiago Pedraz ha re-
chazado la nulidad de las inves-
tigaciones, al tiempo que certifi-
ca que «este procedimiento se ha 
desarrollado sin viso alguno de 
ilegalidad o manipulación» por 
parte de la UCO.  

«Obviamente si este magistra-
do instructor lo hubiera detecta-
do, se actuaría en consecuencia», 
destaca el titular del Juzgado Cen-
tral de Instrucción 5 en el auto en 
el que confirma su decisión y re-
chaza el recurso de reforma pre-
sentado por uno de los encausa-
dos en este procedimiento, Juan 
Sánchez Yepes. 

Este excapitán de la Guardia Ci-
vil, quien formó parte del Grupo 
de Blanqueo de Capitales de la UCO, 
está imputado por estar supues-
tamente a sueldo de esta trama 
que estaba liderada por un socio 
de Víctor de Aldama. Además, está 
defendido por Jacobo Teijelo, el 
abogado que participó con Leire 
Díez en la videoconferencia con el 
empresario Alejandro Hamlyn para 
conspirar contra la UCO y cuya gra-
bación destapó las maniobras de 
la supuesta fontanería de Ferraz 
contra los agentes de la unidad de 
élite de la Guardia Civil. 

«Caprichoso manejo» 
Además de haber denunciado irre-
gularidades en la UCO, Sánchez 
Yepes acusaba al excapitán Juan 
Vicente Bonilla, jefe de Fuentes de 
la unidad de la Guardia Civil y hoy 
contratado en el Gobierno de Isa-
bel Díaz Ayuso, de ocultar infor-
mación para favorecer al PP. 

Sánchez Yepes había planteado 
la nulidad de la causa al conside-
rar que tanto la UCO como el Minis-
terio Fiscal habrían hecho un «ca-
prichoso manejo» de las diligen-
cias instruidas en otro procedimien-
to de hidrocarburos en dos juzga-
dos de la Audiencia Nacional. Este 
investigado aseguraba que la UCO 
«clasifica» de modo arbitrario y en 
base a su propio y personal cono-
cimiento la información que admi-
nistra a cada procedimiento.

El juez Pedraz avala la 
investigación de la 
UCO en dos casos de 
‘hidrocarburos’
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